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Resumen 

El objetivo de la investigación fue determinar el valor probatorio del Informe 

Técnico Policial en los delitos de homicidio culposo ocasionado por accidentes de 

tránsito, en los Juzgados Unipersonales de la ciudad de Huaraz; para lo cual se 

realizó una investigación de enfoque cualitativo diseño no experimental, así como 

el diseño transversal, investigación que se profundizo con conocimientos 

normativos policiales, teniendo como espacio y tiempo a la Unidad Especializada 

de la UPIAT-PNP-HUARAZ, 2018-2019. 

En lo que atañe a los resultados más importantes se obtuvo que los homicidios 

culposos ocasionados por accidentes de tránsito han ido incrementando, 

asimismo que los informes técnicos policiales no son valorados objetivamente por 

los juzgadores. 

La conclusión principal es que el informe técnico policial dentro de la etapa 

probatoria del proceso penal, no es valorada objetivamente por los magistrados a 

razón que no están capacitados con las reglas del accidente de tránsito, en 

cuanto a ello sacan una resolución pronunciando el archivamiento del proceso. 

 

Palabras Clave: Informe técnico policial, accidente de tránsito y Homicidio 

culposo. 
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With regard to the most important results, it was found that wrongful killings 

caused by traffic accidents have been increasing, as well as that technical police 

reports are not objectively assessed by the judges. 

The main conclusion is that the police technical report within the evidentiary 

stage of the criminal process is not objectively valued by the magistrates 

because they are not trained with the rules of the traffic accident, in this regard 

they draw up a resolution pronouncing the filing of the process. 

 

 

 

 

Keywords: Police technical report, traffic accident and wrongful death. 

Abstract 

The objective of the investigation was to determine the probative value of the 

Police Technical Report in the crimes of wrongful death caused by traffic 

accidents, in the Unipersonal Courts of the city of Huaraz; For this, a qualitative 

non-experimental design investigation was carried out, as well as cross-sectional 

design, an investigation that was deepened with police normative knowledge, 

taking as space and time the Specialized Unit of the UPIAT-PNP-HUARAZ, 

2018-2019. 



 
 

I. INTRODUCCIÓN 

En cuanto a la observación de la realidad problemática, se tiene que, a efectos de 

tener un panorama objetivo sobre las causas que conllevaron a la producción de 

un accidente de tránsito, la cual ocasionó una muerte o varias muertes, la 

denominada Unidad de Prevención e Investigación de Accidentes de Tránsito de 

la Policía Nacional del Perú, en cada sede regional de nuestro país, constata, 

elabora y emite un informe técnico policial, el mismo que es incorporado por el 

Ministerio Público en sus acusaciones en la etapa intermedia, proceso inmediato o 

acusación directa, a fin de acreditar la técnica y científicamente, las causas por la 

cuales se ocasionó una muerte producto de una accidente de tránsito, cuya 

responsabilidad por negligencia, imprudencia, impericia o falta de conocimiento en 

el manejo automovilístico, se le atribuye al acusado que conducía o manejaba 

dicho vehículo accidentado. 

Los accidentes de tránsito no solo es un problema a nivel nacional sino a nivel 

mundial, donde a diario se ven casos de accidentes de tránsito el cual se 

conceptualiza como hechos imprevistos en donde participa un vehículo automotor 

en la vía pública, que dicho accidente se puede producir por los distintos factores 

como el factor vehículo, humano, medio ambiente, donde como resultado se 

obtiene daños materiales, lesiones y muertes. Cuando sucede un accidente de 

tránsito con resultado de muerte (homicidio culposo), ante este hecho los 

encargados de la Policía Nacional del Perú realizan un informe técnico policial que 

será un medio de prueba que acredite la responsabilidad del sujeto activo que 

ocasionó dicho accidente, este medio probatorio será actuado en juicio por parte 

de la Fiscalía. 

Según el Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía de México (INEGI), 

informa que, en el año 2018, con respecto a los accidentes de tránsito en zonas 

urbanas y suburbanas, hubo un total de 335.103 accidentes provocados por la 

colisión con vehículo, colisión con peatón, colisión con objeto fijo y colisión con 

motociclista y asimismo hubo un total de 4, 227 muertes que incluye al conductor, 

pasajero, peatón y otras víctimas. En la información que nos brinda la INEGI, se 

puede observar la gran problemática que hay en el país de México asimismo la 

gran cantidad de personas que fallecen a consecuencia de los accidentes de 

EVENTO
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tránsito. 

En la jurisdicción de la zona sierra del departamento de Ancash, respecto al 

cuadro estadístico de los accidentes de tránsito con consecuencias fatales, 

investigados por la Unidad Especializada de la UPIAT-PNP-HUARAZ, se pudo 

obtener la información con respecto a los homicidios culposos ocasionados por 

accidentes de tránsito que en el año 2018 se registró 88 muertes y en el año 2019 

se puedo obtener la información que hubo 47 muertos por accidentes, puesto que 

en cada caso hubo una investigación minuciosa para identificar al sujeto activo 

quien ocasiono el accidente, seguidamente se  realizan varias diligencias con 

presencia del  representante del Ministerio Publico, posteriormente el perito de la 

Policía Nacional elaborará su Informe técnico Policial, el cual es un medio 

probatorio fundamental  en el proceso penal porque contiene todas las evidencias 

encontradas en el lugar de los hechos y este en la etapa probatoria debe de ser 

valorada adecuadamente. 

El mencionado informe técnico, cuyas características y contenido ha ido 

mejorando y ampliándose acorde a los avances del nuevo proceso penal peruano, 

tiene una connotación importante, pues se trata de un “Informe” realizado por un 

perito donde contiene todas las diligencias realizadas del accidente; sin embargo, 

se ha advertido en los juicios orales que se llevan a cabo en los Juzgados 

Unipersonales de la ciudad de Huaraz, que dichas Informes Técnicos no son 

valoradas objetivamente por los magistrados del Poder Judicial, y muchas no son 

tomadas en cuenta para acreditar el grado de responsabilidad del conductor de un 

vehículo accidentado y que produjo la muerte de una o varias personas. 

Esto es, en la gran mayoría de casos de homicidio culposo generado por 

accidentes de tránsito, no hay un valor probatorio del informe técnico policial en 

delitos de homicidio culposo ocasionado por accidentes de tránsito, Juzgados 

Unipersonales de Huaraz, y ello ha conllevado, muchas veces, a la absolución del 

conductor responsable, generando impunidad y desconcierto en la familia de la 

víctima, quienes quedan al desamparo y olvido por parte de la justicia. En ese 

sentido, el informe técnico policial, realizado por la Policía Nacional del Perú, es 

un documento de carácter científico, técnico, objetivo y relevante que merece ser 

valorado objetivamente en los juicios orales, para así, lograr establecer las causas 

que dieron lugar al accidente del vehículo, y establecer el grado de 
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responsabilidad del imputado que conducía el citado vehículo; para así lograr una 

justicia más eficiente, objetivo, esclarecedor, y sobre todo, ilustrativo, tanto para 

los magistrados representantes del Ministerio Público, así como los del Poder 

Judicial. 

Luego de la sustentación de los antecedentes de investigación, se planteó la 

siguiente interrogante ¿De qué manera los informes técnicos policiales, vienen 

siendo valorados como medios probatorios en los Juicios Orales, en los Juzgados 

Unipersonales de la Provincia de Huaraz? 

La presente investigación se respalda a una Justificación científica, implica que si 

nos atenemos a que el objeto de la investigación es realizar un estudio teórico-

científico acerca de la valoración de las variables: independiente como la 

dependiente, la investigación se justifica pues científicamente se dará un aporte; 

al diseñar, construir y validar, concepciones novísimas acordes con los últimos 

adelantos de la ciencia moderna, acorde con la doctrina de la problemática 

propuesta, dentro de una dinámica social cambiante; para así, poder hacer más 

efectiva la ejecución y desarrollo de la investigación, lográndose elaborar las 

conclusiones y recomendaciones con rigor científico. 

Asimismo, la investigación cuenta con la justificación práctica implica que los 

aportes teóricos que forman parte del contenido del marco teórico de la presente 

investigación serán cruciales para lograr establecer aquellas sugerencias para la 

solución concreta del problema planteado, así como recomendar una serie de 

alternativas de solución práctica para obtener mecanismos de concreción de los 

objetivos propuestos. Además, cuenta con la justificación social implica que las 

soluciones teóricas propuestas constituyan mensajes específicos a la sociedad 

sobre el caso concreto, y forjar un sistema de justicia de garantía, de protección y 

tutela de la persona en su desenvolvimiento en la sociedad. 

Por último, se consideró una justificación teórica del tema de investigación es 

relevante doctrinariamente desde una óptica genérica de la línea de investigación 

y, sobre todo, estrictamente desde las teorías jurídicas planteadas, y más 

concretamente desde el punto de vista doctrinario de las diversas instituciones 

sustantivas y adjetivas vigentes en nuestro país, con respaldo en la doctrina 

extranjera. En correlación con lo expuesto se analizó con detalle las teorías 

forenses generalmente aceptadas en el campo de las ciencias jurídicas penales, 
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acordes con el tema de investigación, así como los diversos principios, directrices, 

garantías, preceptos, líneas y reglas establecidas en nuestra Constitución Política, 

como norma rectora fundamental a tener en cuenta siempre en toda investigación. 

 

La Investigación se sustentará en el cumplimiento y respeto de las siguientes 

normas nacionales: Constitución Política del Estado del Perú, Ley Universitaria 

Número 30220, Ley de Creación de la Universidad César Vallejo, Reglamento de 

Grados y Títulos, Guía de Productos Observables, Código Procesal Penal, 

Decreto Supremo N° 026-2017. 

La presente investigación consta de un objetivo general: Determinar el valor 

probatorio del Informe Técnico Policial en los delitos de homicidio culposo 

ocasionado por accidentes de tránsito, en los Juzgados Unipersonales de la 

ciudad de Huaraz. Así mismo, se tiene los objetivos Específicos: (a) Establecer si 

el informe técnico policial tiene carácter probatorio en un proceso penal, (b) 

Determinar de no existir la fase de percepción, habría la posibilidad de evitar el 

accidente de tránsito. 
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Ahora, en cuanto a los Trabajos Previos, en el ámbito Internacional, y de la 

revisión de los trabajos de investigación en los medios informáticos a nuestro 

alcance, tenemos la Tesis de García (2017), intitulada “Propuesta de Metodología 

para el Peritaje en Accidentes de Tránsito para la red vial Estatal E35 

correspondiente a la Provincia del Cañar”, de la Universidad del Azuay, Cuenca – 

Ecuador, el trabajo de investigación tiene como objetivo Diagnosticar la situación 

actual del peritaje sobre accidentes de tránsito realizado en la Provincia del Cañar. 

Concluye con respecto al peritaje sobre accidentes de tránsito, es realizado por 

los miembros del Servicio de Investigación de Accidentes de Tránsito (SIAT), que 

pertenece a la Policía Nacional del Ecuador, quienes se encargan de realizar la 

investigación adecuada en campo mediante el manejo de un formato policial con 

respecto a la información de manera general en lo referente a la infraestructura 

vial.  

A continuación, se presenta un resumen de aquellos trabajos que consiste en 

Tesis Nacionales que han podido ser ubicadas y que las mismas se relacionan en 

alguna medida con el tema de investigación; así tenemos a Vargas (2018), con el 

siguiente título: “Diseño Organizacional para la implementación de Secciones de 

Criminalística en los Departamentos de Investigación Criminal de la Región 

Policial Lima (2017-2018)”, el mismo que presenta las siguientes conclusiones: 

Que, la presente investigación tendrá como finalidad establecer un Diseño 

organizacional para implementar Secciones de Criminalística en los 

Departamentos de Investigación Criminal de la Región Policial de la ciudad de 

Lima. Y, en cuanto al aspecto económico, en la Región Policial de la ciudad de 

Lima, en calidad de Unidad Ejecutora, tiene la facultad y discrecionalidad para 

planificar los gastos que demanden el proceso de implementación del proyecto, el 

mismo no irrogará mayor inversión a esta unidad policial. Normativamente, no hay 

contradicción con ningún mandato legal, por el contrario, el Reglamento del 

Decreto Legislativo 1267, Ley de la PNP, establece el ámbito legal que sustenta la 

implementación del proyecto. 

Ubicamos una segunda Tesis Nacional, de Juscamaita (2018), intitulada 

“Influencia de la Investigación Forense en la Escena del Crimen y su Aplicación 

II. MARCO TEÓRICO 
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por los Peritos de la Policía Nacional del Perú, según el Nuevo Código Procesal 

Penal en la Jurisdicción del Cercado de Lima, 2015”, se tiene por objetivo general 

establecer  si la investigación forense en la escena del crimen influye en la 

aplicación por los peritos de la policía nacional del Perú según el nuevo código 

procesal penal en la jurisdicción del cercado de lima, 2015. El autor realizo una 

investigación de diseño descriptivo de tipo básico puro. Concluye que el perito 

criminalístico de la Policía Nacional del Perú su función va a depender con 

relación a los protocolos o guías de procedimiento criminalístico, lo cual debe de 

ser cumplido por toda persona o los operadores de justicia que ingresan a la 

escena del crimen. 

También, tenemos una tercera Tesis Nacional, perteneciente a Mendoza (2017), 

que lleva por título “Ineficacia de la Prueba Pericial realizada por los Peritos de 

Criminalística de la PNP, para el Proceso Penal, en el Distrito Judicial de Lima 

Norte, 2017”, se tiene como objetivo general Establecer la eficacia de las pruebas 

periciales efectuadas por los peritos de criminalística de la PNP para el proceso 

penal, en el Distrito Judicial de Lima Norte 2017, se utilizó como población a los 

abogados penalistas, fiscales , policía de investigación y peritos de criminalística 

de la Policía Nacional del Perú. La técnica que se empleó para la recolección de 

datos fue la entrevista y el análisis documental. El autor realizo una investigación 

de enfoque cualitativo. Concluye que las pruebas periciales dentro de un proceso 

penal no son eficaces, si bien es cierto cumple con los requisitos que exige el 

artículo 178 del código procesal penal del 2004, pero en casos de flagrancia la 

prueba no es valorada oportunamente. 

Luego, tenemos que las teorías que sustentan la presente investigación científica 

serán los siguientes: En ese sentido la Policía Nacional del Perú (2013), 

conceptualiza el accidente de tránsito como un hecho de naturaleza culposa a 

consecuencia de la circulación de los vehículos, los cuales causan daños 

materiales, lesiones o muerte, los accidentes se producen por choque, volcadura, 

incendio, despiste, atropello entre otras. 

Asimismo, All-Chamdi (2003), señala que los accidentes tienen como principal 

causa, el comportamiento de conducción inadecuado, con respecto a las 

intersecciones urbanas señalizadas en Riad. Por su parte Waizman, Shoval & 

Benenson (2015), menciona que el accidente de tránsito es consecuencia de la 
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falta de conocimiento donde interactúan los peatones y los conductores, en el 

momento que se enfrentan en una situación de tráfico peligroso. Por último, Singh 

(2017), en su investigación señala que en India las personas más vulnerables son 

los varones quienes enfrentan el mayor número de muertos, y que mayormente se 

producen los accidentes de tránsito durante las horas de trabajo y que los 

accidentes se ha vuelto un problema porque cada año se ve el incremento de 

accidentes de tránsito. 

Al respecto, Del Busto; Días Pasapera y Valdivia Sotomayor, al hacer un estudio 

sobre los elementos del accidente de tránsito, citan los siguientes: 

Elemento Hombre, es el elemento de mayor importancia, ya que es el ser humano 

quien participa en el tránsito, el hombre es quien conduce el vehículo en una 

superficie transitable, el cual mediante su razón o inconciencia acorta distancia, 

reduce o incrementa la velocidad, a consecuencia de ello se genera los 

accidentes; asimismo, se tiene en cuenta que el hombre es quien destina el 

desplazamiento del vehículo y que dicha conducta es determinante en los 

resultados; otra forma en que el hombre participa activamente como elemento 

importante en el tránsito puede ser como ocupante del vehículo o peatón siendo 

este último en forma indirecta. (Del Busto et al: 2012, 29) 

Dentro del elemento hombre, encontramos lo siguientes: (a) Conductor, (Del 

Busto et al: 2012, 30-37), menciona que es el hombre a quien se le exige el 

otorgamiento de una Licencia de conducir, brevete o permiso, es decir no solo 

debe conocer las reglas de conducir, sino también las limitaciones del mismo. 

Entre algunas características básicas requeridas en una persona para que pueda 

conducir un vehículo “normalmente” se nombran: El órgano visual, el órgano 

auditivo, capacidad física, y reacciones. Por su lado Wang, Li & Lu (2014), 

menciona que el comportamiento de conductor es el aspecto importante en el 

sistema de la conducción, la cual influye su edad, género y la experiencia en la 

conducción. 

(b) Peatón, (Del Busto et al: 2012, 30-37), menciona que es la forma de 

participación del elemento hombre en el tránsito. Esto podría tener una explicación 

en el hecho de que toda persona en el orbe es esencialmente peatón, inclusive los 

conductores cuando bajan de su vehículo, aún los recién nacidos que usan la 

calle en brazos de sus padres, quedan involucrados en este gran grupo de entes 
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activos del tránsito. Cabe rescatar que en este comportamiento inciden gran 

número de variables tales como: incapacidad de decodificar las señales instaladas 

en las vías, ignorancia de las disposiciones reglamentarias vigentes, factores 

emocionales incompatibles con la seguridad vial, distracción, uso incorrecto de la 

vía y otras de su desconocimiento; de ahí que la educación vial debe ser a los 

peatones como el aprender a leer y escribir a los niños; (c) Ocupante, La conducta 

de este elemento en el tránsito es más relativo,  su situación depende de los otros 

elementos del tránsito (vía, vehículo e incluso del mismo hombre como 

conductor). Es decir, el ocupante, no adquiere mayor trascendencia en este 

estudio o trabajo, en vista que sus actitudes, usualmente no están directamente 

conectadas con los factores contributivos de un accidente de tránsito, aunque 

muchas veces es una víctima de ellos; es decir, se diría que son generalmente 

elementos pasivos de las consecuencias generadas por otros. (Del Busto et al: 

2012, 30-37). 

Elemento Vía, las personas hacen uso de la vía, la cual se encuentra dentro de su 

normatividad como a los riesgos que estos dan la posibilidad de producir un 

accidente. Si se conocen los riesgos de la vía entonces se pueden evitar los 

accidentes y así se estarían salvando vidas.  (Del Busto et al: 2012, 38) 

Entonces en los elementos tenemos: (a) Denominación, la identificación de una 

vía se hace por su denominación y los criterios para su denominación se basan en 

que identifiquen un sector urbano y dentro de él se unifique la nomenclatura de 

una zona. En el ámbito rural más que la denominación propia de una vía se 

acostumbre a denominarla como la vía por la cual se puede llegar a un 

determinado poblado o lugar; (b) Ubicación, consiste en precisar a un punto, que 

debe ser fijo, identificable, visible; ya sea en una zona urbana o rural; (c) Clase, 

Aunque en nuestro medio no existe una clasificación por jerarquías, pero de 

acuerdo a la normativa vigente se puede considerar de la manera siguiente: 

Autopista, avenida, jirón, calle, pasaje, alameda, malecón, carretera; (d) Nivel, 

podemos considerar dentro de los niveles: vía superficial (se encuentra al nivel del 

suelo, elevado o subterráneo); vía cruce (intersección comprendida en la 

prolongación, desnivel a través de puentes peatonales o paso para vehicular, y 

mixto tanto para peatones como para vehículos; (e) Zonas, se encuentran 

consignadas los siguientes lugares: de reposo, reservada, escolar, de seguridad, 
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militar policial, arqueológica, rígida o prohibida, céntrica, periférica, urbana, rural; 

teniendo cada una de estas zonas una indicación respectiva; (f) Señalización, 

existen dispositivo que sin constituir señalización son utilizados con fines 

preventivos. Pero se debe tener presente que existen las señales verticales 

(semáforos guardavías, delineadores) y horizontales (marcas y letras en la 

calzada; (g) Forma, se puede encontrar en la vía 03 formas de prolongación: 

recta, curva y sinuosa o contracurva; (h) Sentido, Es la orientación que sigue la 

corriente de tránsito, este sentido de tránsito debe estar especificado en la 

calzada por medio de señales; (i) Partes de la vía, existen diversas modalidades 

en las partes de la vía como las que se nombran a continuación: vereda, sardinel, 

orilla, berma, calzada o pista, carril, cuneta, crucero de peatones, isla de 

seguridad, alcantarilla, pretil, separador; (j)  Material, se tendrá en cuenta el 

material empleado en la construcción de la vía, en relación a la pavimentación, 

afirmado, pulido, señalización de las pistas y acabado, (k) Estado de conservación 

de la vía,  El estado y conservación de la vía puede constituirse en causa directa o 

indirecta de un accidente de tránsito para tal efecto se debe tener presente el 

estado de la vía a fin de evitar accidentes de tránsito. Las condiciones imperantes 

determinan las características físicas; (l) Iluminación, existe una relación 

importante entre la luz y el color de la calzada; haciendo que este resalte más o 

menos notorio según sea el color de la calzada. En la luz natural se toma en 

cuenta la luz solar y la luna; y en la luz artificial está considerada la luz de los 

vehículos y el alumbrado público. (Del Busto et al: 2012, 40-61) 

Elemento Vehículo; considerado como un artefacto que ha sido fabricado o 

elaborado por el hombre con el propósito de trasladar a las personas de un lugar 

otro. Los podemos clasificar de la manera siguiente: i) Tipo de tracción, ii) Número 

de ruedas y iii) Tipo de carrocería. (Del Busto et al: 2012, 77) 

Elemento Medio Ambiente, se precisa que en los accidentes de tránsito 

intervienen los elementos hombre, vía y vehículo y no toman en cuenta las 

condiciones climáticas o elemento ambiente. Su vinculación con el accidente en 

particular y con el tránsito en general resulta innegable. (Del Busto et al: 2012, 99) 

La observación de eventos que constituyen el tránsito permite detectar esta 

relación. Si el ambiente es causa directa, total y determinante del evento, el hecho 

constituye más que un accidente de tránsito, un caso fortuito. Se considera como 
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elemento ambiente: (a) El aire, utilizado por el policía de tránsito a la hora de 

ejecutar el silbato, hasta por las bocinas o sirenas manuales de las locomotoras a 

vapor constituye un elemento importante. Existe otra relación de hombre y aire, al 

producirse en los vehículos con fuga de aire en el sistema de escape de gases. 

Este aire contaminado puede producir gases tóxicos los mismos que provocarán 

sueño en los ocupantes o el conductor pudiendo alcanzar consecuencias fatales, 

(b) El viento, constituido por el aire en movimiento. El viento puede ser constante 

o presentarse por rachas, en una u otra dirección, y la fuerza de este, acera o 

retarda la marcha de un vehículo. Otro efecto es cuando vehículos mayores por su 

estructura permiten el paso del viento por su parte inferior el que por su fuerza 

puede obrar como zancadilla sobre los vehículos menores, pudiendo producir un 

despiste; (c) La nieve, es la precipitación de hielo en forma de copos, y que al 

impactar contra la vía o los vehículos tienden a deformarse, haciendo que se 

formen unas capas que obstaculizan o impiden el tránsito peatonal o vehicular. La 

nieve al caer sobre la luna parabrisas se va acumulando en ella, entorpeciendo el 

movimiento oscilatorio de las plumillas motivando en zonas donde es frecuente su 

caída, el uso dentro de la luna parabrisas del llamado “descongelador” cuyo fin es 

provocar el derretimiento de la nieve, (d) El granizo, Granos duros de hielo de 

color blanco y opaco que al caer sobre la vía restan estabilidad a los peatones y 

vehículos. El granizo sobre la calzada son un peligro de por sí, más aún, si se 

corre sobre ellas. Los peatones son fáciles presas de golpes y de quedar sobre la 

pista ante el riesgo del tránsito rodado, (e) La escarcha, Es fina, vidriosa y muy 

resbalosa, haciendo que la vía se presente insegura para el tránsito peatonal y 

vehicular al no brindar la suficiente fricción para la circulación, particularmente con 

el calzado de suela de jebe liso, (f) La helada, Resultado de la evaporación de la 

escarcha se conoce como fenómeno de la helada, al generarse el vapor de agua 

sobre la pista forma una especie de neblina que alcanza una altura aproximada 

hasta un metro de altura. (g) El hielo, En zonas donde la temperatura helada es 

permanente, dificulta el encendido del motor pudiendo llegar a congelarse el agua 

en su interior. Tal situación exige que se tome medidas de previsión, como el uso 

de anticongelantes, a fin de evitar malestares sobre el tránsito. (h) La humedad, 

Es el aire saturado con alto grado de humedad, esto oxida, corroe las carrocerías, 

piezas metálicas de vehículos, inclusive llegando a producir grietas en las paredes 
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de las llantas del vehículo. (i) El rocío, Pequeñas gotas que se forman sobre las 

superficies, de fácil observación, presentan un peligro para el tránsito vehículos 

como ferroviario. (j) Rayo – Trueno – Relámpago, es un fenómeno apreciado 

desde diferentes percepciones. El rayo es la descarga eléctrica. El relámpago es 

el haz luminoso y el trueno su ruido. Se presenta en temporadas de lluvia, 

haciendo que las llantas o neumáticos intervengan como aislante de la 

electricidad, mientras que en los trenes se requiere de pararrayos. (k) Llovizna, 

Precipitaciones menudas de gotas de agua, dando la impresión como si las gotitas 

flotaran en el aire. Se les denomina garúa y presenta malestar en el conductor. (l) 

Lluvia, Precipitaciones de gotas de agua de mayor diámetro a la llovizna. Son de 

mayor consideración cuando se trata de tomar precauciones de seguridad. (m) 

Niebla y neblina, Aire sobresaturado de agua forma niebla y la neblina. Ambas 

están constituidas por minúsculas gotas de agua o mezcladas con partículas de 

polvo que flotan en el ambiente. Las consecuencias son en lo concerniente al 

elemento hombre, la limitación de su campo visual. Como medidas de seguridad 

en las zonas donde la neblina es casi permanente y peor si la pista es por alguna 

otra razón peligrosa. Se recomienda que todo conductor al ingresar a una zona 

con neblina ya sea de día o de noche lo debe hacer con luces exteriores 

encendidas a fin de evitar consecuencias negativas. (n) El frío, complica la 

digestión de los alimentos de los ocupantes, así como la falta de renovación de 

aire trae consigo el empañamiento de vidrios. Resultando ser la visibilidad del 

conductor ligeramente afectado, (ñ) El calor, El incidir los rayos del sol sobre la 

superficie lisa del capot hace que el ángulo de reflexión repercuta en la capacidad 

visual del conductor. Como recomendación general, se debe tener siempre 

presente que en todo caso la velocidad siempre debe ajustarse a las condiciones 

atmosféricas (Del Busto et al: 2012, 99- 113). 

Por su lado los autores Lee, Jung, Noh, Yoon & Cho (2015), precisan que el 

accidente de tránsito se produce a razón del descuido de los conductores y de la 

gran influencia de los factores climáticos en las carreteras, siendo la precipitación, 

la humedad, la visibilidad, la temperatura y la cantidad de nubes y la velocidad del 

viento. Asimismo, por su lado, Soehodho (2017), menciona que en Indonesia 

como en muchos otros países los accidentes de tránsito muestran cifras muy altas 

y por el consenso realizado se obtuvo como resultado tres factores: a) los factores 



 

12 
 

humanos son los que tienen mayor influencia en producir los accidentes de 

tránsito; b) los factores del vehículo, se precisa que en Indonesia las motocicletas 

representan el mayor número de incidencias en accidentes de tránsito y por ultimo 

tenemos c) los factores externos, que incluye las carreteras.  

Asimismo, señala Staubach (2009), realizo un estudio de 474 casos de accidentes 

teniendo como factores de los accidentes de tránsito al conductor y los 

subsistemas del vehículo, asimismo los resultados de los estudios mostraron que 

los accidentes fueron influenciados por la distracción y la reducción de la 

actividad. Por último, los autores Xi, Zhao, Li & Wang (2016), señalan que los 

factores de los accidentes de tránsito pueden dividir en vehículo, conductor, 

carretera y el medio ambiente y mencionan que en el año 2012 hubo 46 mil 

accidentes de tránsito en China, de las cuales hubo 11 mil muertos y 50 mil 

heridos, es por ello que han creado un Sistema integral de información para tener 

un registro detallado de los accidentes de tránsitos.  

En cuanto al tema de las fases del accidente de tránsito, se verifica que todo 

accidente de tránsito se origina en fases que generalmente empieza con la 

percepción del riesgo y culmina con la participación de las unidades de tránsito. 

(Del Busto et al: 2012, 114) 

Fase de la Percepción, consiste en recibir información objetiva a través de los 

órganos sensoriales, la que inmediatamente es apreciada, analizada, 

seleccionada y valorizada, a fin de tomar una medida evasiva ante el peligro. La 

percepción depende de la capacidad funcionar de los órganos de los sentidos, de 

la atención, de la presencia de factores somáticos y síquicos, así como de las 

condiciones favorables o desfavorables, ajenas a la persona que se presenta 

según los casos. La percepción del riesgo o del peligro puede llevarse a cabo no 

solamente por la vista, sino también por otros sentidos. Por la vista se puede 

percibir la presencia de un obstáculo, su identidad, su dimensión, la distancia a 

que se encuentra, la presencia de una señal, la luz del semáforo, etc. Por el oído, 

el toque del silbato del policía, la sirena de un vehículo de auxilio, etc. Por el 

olfato, el olor de gases tóxicos provenientes de una avería en el sistema de 

escape, olor a quemado, su ubicación, ya sea en el motor, la batería u otro lugar, 

etc.; por el tacto, al presionar el pedal del freno, el zapato resbala por estar 

mojada la suela o el jebe protector del pedal muy gastado. (Del Busto et al: 2012).  
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Fase de decisión, es la fase de percepción, los órganos sensoriales juegan un 

papel importante, pero lo esencial es la interpretación de la información recibida y 

su transformación en acciones, lo que va a determinar la calidad de la conducción 

y de la maniobra evasiva presentado el momento. La Fase de Decisión, consiste 

en la determinación de una acción por efectuar, a mérito de la interpretación de la 

información captada en la Percepción. (Del Busto et al: 2012, 120) 

Las maniobras que están al alcance del conductor están supeditadas a las 

condiciones del vehículo, de la velocidad y del espacio; estas pueden ser: 

disminuir velocidad, acelerar, a fin de evitar ser chocado, retroceder y por último 

girar a la derecha o izquierda. (Del Busto et al: 2012, 120) 

Fase de conflicto, es la fase donde llega a consumarse el accidente. Pueden 

presentarse como ocurre en los choques, en que después del contacto inicial, 

máximo enganche los vehículos recorren un espacio enganchados antes de 

producirse un desplazamiento final aislado, convirtiéndose esto en área de 

conflicto. (Del Busto et al: 2012, 124) 

La importancia de la ubicación y posición final radica en que son el punto de 

partida para la visión retrospectiva de la secuencia del accidente y permite deducir 

las fuerzas intervinientes, la forma y secuencia del evento, la velocidad de 

impacto, el desplazamiento final, etc. (Del Busto et al: 2012, 124) 

Conforme a la doctrina internacional sobre accidentes de tránsito, tenemos las 

siguientes apreciaciones: El objetivo del presente estudio es la investigación de la 

gravedad de los accidentes de tráfico por tipo de vehículo. Por esa razón, un 

conjunto de datos que consiste en que, se analizaron 59.316 accidentes 

registrados en Grecia y se desarrollaron modelos matemáticos aplicando 

regresión logística normal. Se examinaron tres expresiones de gravedad del 

accidente: i) el número de muertes dividido por el número total de involucrados 

vehículos, ii) el número de lesiones graves dividido por el número total de 

vehículos involucrados y iii) el número de lesiones leves dividido por el número 

total de vehículos involucrados. Además, se desarrollaron modelos de gravedad 

de accidentes separados para cada tipo de vehículo. Se identificó el efecto de 

varios parámetros, como el tipo de choque y las condiciones climáticas sobre la 

gravedad del accidente para cada tipo de vehículo (automóvil, ciclomotor, 

motocicleta, autobús y camión). Los automóviles involucran tanto vehículos 
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privados como vehículos utilizados para fines comerciales (como los taxis). En 

general, las buenas condiciones climáticas y los accidentes nocturnos aumentan 

la gravedad. Por otra parte, choque los tipos afectan constantemente la gravedad 

del accidente. (Yannis, Theofilatos, Pispiringos: 2016, pp. 2081-2088) 

Señala (Cavallazi: 1957, 56), Los accidentes automovilísticos en el ámbito 

territorial italiano, implican una serie de eventos no deseables, pero que se 

suscitan en cada momento, del día, esto implica durante la mañana, tarde, y en 

las noches. Existe un porcentaje elevado de casos que se producen en las 

noches, en los que los automóviles embisten a los peatones en las zonas de las 

veredas, produciéndoles graves lesiones. Por su parte los autores Kaygisiz, Senbil 

& Yildiz (2017), mencionan que los accidentes de tránsito en Eskisehir (Turquía) 

tienen como consecuencia muertes y lesiones, motivo que han desarrollado dos 

conjuntos, el primero  con respecto a la seguridad vial, y el segundo la utilización 

de modelos de regresión de datos, donde en ambos se consideran tres tipos de 

accidentes y son: vehículo peatonal, vehículo - vehículo y los accidentes 

combinados, en la que consideran para la prevención de los accidentes de 

tránsitos, primero  el transito público debe regularse reubicándose tomando 

medidas de seguridad a su alrededor; segundo el mejoramiento de las calles, 

carreteras y tercero la revisión de la tierra previa construcción de las pistas. 

Asimismo, señala ( Chevalier: 1997, 23), se ha venido realizando campañas de 

prevención de los accidentes de tránsito en distintos lugares de las afueras de la 

ciudad de París, por cuanto dichos accidentes han ido en incremento, y 

consecuentemente, producido muchas víctimas siniestras, dejando muchas 

familias con sufrimiento. Por su lado Zhang, Yau & Chen (2013), señala que para 

la reducción de los accidentes de tránsito se necesita medidas que regulen con 

respecto al tránsito enfocados en los tipos de vehículos y grupos de conductores 

respecto a los factores de riesgo humano, vehicular y ambiental, enfatizando que 

las medidas adoptadas serian la inclusión de programas de seguridad vial, 

aplicación de normas de tránsito y las mejoras en las carreteras, esto serviría para 

la reducción de muertes, lesiones y accidentes. 

Muchos aspectos mecánicos inciden en la comisión de las volcaduras de 

vehículos motorizados. La estructura vehicular, de la carrocería, muelles, sistema 

de luces, etc., determinan de manera directa la probabilidad de producción de 
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accidentes. Todo vehículo motorizado debe de estar en mantenimiento 

permanente, revisión exhaustiva, y control integral de su sistema de 

funcionamiento, no solo mecánico, sino también, electrónico. (D. Cesary and 

Cavallero: 1986, 278). 

Salinas (2019), nos menciona que el delito de homicidio culposo, es la muerte 

causada por una persona de manera no intencional a otra, teniendo como sanción 

una pena privativa de libertad, asimismo nos menciona que en otras legislaciones 

el delito antes mencionado es conocido como homicidio por imprudencia, por 

culpa o por impericia. Por su lado Peña (2010), señala que el delito de homicidio 

culposo se tiene que tener en cuenta cuatro puntos fundamentales a) la muerte de 

una persona, b) el hecho se haya producido por la negligencia del autor, c) que la 

conducta negligente haya sobrepasado el riesgo y d) indagar si el hecho 

producido es consecuencia de la conducta del autor. 

La tipicidad, Valarezo, Valarezo & Duran (2019), señalan que para la 

configuración del delito es esencial la tipicidad, donde se analizara la conducta 

que se ejecutó por algún sujeto, se encuentre tipificado en la ley penal, y en caso 

que la conducta no se encuentre previsto pues no se le aplicara ninguna sanción 

bajo el principio de legalidad. Asimismo, Reategui (2014), menciona que la 

tipicidad viene hacer el proceso de verificación donde la conducta que se realiza 

tiene que encuadrar dentro del tipo. 

La tipicidad objetiva, Salinas (2019), considero a: sujeto activo, sostiene que el 

delito de homicidio culposo es un delito común y teniendo como sujeto activo a 

cualquier persona; sujeto pasivo, pude ser cualquier persona, teniendo desde un 

naciente hasta a un enfermo incurable, entonces el sujeto pasivo viene hacer la 

persona en la que recae la acción culposa; bien jurídico protegido, en el delito de 

homicidio culposo el bien jurídico viene hacer la vida humana de manera 

independiente. 

La tipicidad subjetiva, para la configuración del delito de homicidio culposo el autor 

infringe en debido cuidado actuando de manera negligente, imprudente y sin la 

observancia de las reglas técnicas de la profesión, es decir el autor actúa con 

culpa porque no tiene la intención de causar la muerte de otra persona. 

La Policía Nacional del Perú (2013), define al Informe Técnico como aquel 

documento que contiene el razonamiento técnico del desarrollo del accidente de 



 

16 
 

tránsito, asimismo toda información recaba que sustentara las conclusiones y el 

factor que contribuyo para producirse el hecho. El Informe es elaborado por el 

personal de las Unidades Especializadas de Policía Nacional del Perú en las 

Investigaciones de Accidentes de Tránsito, lo cual le remitirá el informe a la 

autoridad judicial. 

 En la estructura del Informe Técnico, primero: se recabara los datos de  la 

intervención donde se verificara que clase de accidente, cual fue la consecuencia, 

el lugar de la jurisdicción, la autoridad que solicita la intervención, fecha y hora del 

accidente asimismo la hora de la comunicación del hecho y la fecha y hora de la 

intervención, también se señalara las unidades participantes y la clase de vía; 

segundo:  la identificación de las unidades de tránsito, como las características, 

medidas,  los documentos ( Soat, tarjeta de identificación y otros), el examen del 

vehículo, daños, las generalidades de derechos del conductor y por ultimo todas 

las diligencias efectuadas, Tercero:  la testificación de los testigos presenciales y 

referenciales; cuarto: la descripción analítica de la inspección técnico policial ( la 

vía, la iluminación, el área de maniobralidad, la visibilidad, fluidez vehicular); 

quinto: Las conclusiones (factores intervinientes, infracción del reglamento de 

tránsito  y del código penal; sexto la acción preventiva y por último se anexa los 

documentos. 

Bernales (1997), indicó que al realizar una valoración de la prueba el juez deberá 

analizar individualmente cada medio probatorio y de forma conjunta, mediante un 

razonamiento técnico y aplicando las reglas de la sana critica (p.483). Asimismo, 

Pérez (2018), precisó que la valoración de la prueba es la fase final de la actividad 

probatoria, son aquellas operaciones mentales realizadas de manera lógica por 

parte del juzgador, sobre cada medio de prueba. Esta valoración permite 

comprobar la ocurrencia del hecho, genera convicción, permite alcanzar la certeza 

plena, y es una forma suficiente para destruir o acreditar la presunción de 

inocencia del investigado (pp.6-8). Por su lado Neyra (2015), precisa que la 

valoración de la prueba viene hacer el último momento, donde el órgano 

jurisdiccional realizara un análisis razonable sobre el valor que acreditan los 

medios probatorios. El objeto es establecer una conexión sobre la veracidad y 

falsedad de los medios probatorios sobre los hechos de litigio. Por último, Pastor 

(2018), menciona que la valoración de la prueba es la última fase de la actividad 
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probatoria, mediante la cual se establecerá la eficaz de la prueba y se determinará 

la utilidad sobre la reconstrucción de los acontecimientos. 

Por otro lado los autores De Luca, Navarro y Cameriere (2013), señalaron que 

existe una disyuntiva en la valoración de la prueba científica por parte de los 

jueces, porque en muchos casos los jueces desconocen, las metodologías qué 

aplican los peritos para efectuar sus exámenes y sus dictámenes, asimismo 

precisaron que en España últimamente se presentaron errores en los exámenes 

periciales cometidos en casos reales como de la familia Bretón, denotándose que 

los conocimientos científicos carecen de un solidez científica y están dotadas de 

incongruencia al transmitir los resultados al proceso judicial para acreditar un 

hecho (p.1). Asimismo, Nakasaki (2017), menciona que en la prueba científica no 

solo se demostrara a partir de los conocimientos sino en la aplicación de la ciencia 

con la cual se tendrán conclusiones más próximas a la verdad de algún hecho 

ocurrido. 

En segundo lugar, tenemos el estudio del Informe pericial científico. Para Gozaíni 

(2007), el uso de la prueba científica generó grandes niveles de respaldo y 

aceptación por el juzgador, ya que le produce una mayor convicción sobre la 

ocurrencia del hecho criminal, el grado de certeza que se genera este tipo de 

prueba se debe a que son realizadas por personas especializadas en la materia, 

que se valen de la aplicación de métodos científicos y son regidas por principios 

de rigor científico que respaldan su informe (p.1). Según Gozaíni (2007) el informe 

pericial científico vendría hacer la expresión de un razonamiento objetivo, un 

análisis técnico sobre los indicadores de investigación (p.2). 

De acuerdo a Gallo (2009), el informe pericial resulta de interés para la 

investigación. Este informe pericial debe tener ciertas características, como ser 

interpretativo, porque a través de la observación el perito puede elaborar su 

hipótesis de las causas, relaciones y efectos de la investigación, debe ser objetivo, 

pues al ayudarse de instrumentos científicos para el análisis de los medios de 

prueba, sus resultados tienen mayor credibilidad y su pronunciamiento no se 

basará en simples conjeturas, debe ser analítico, pues su comprobación resulta 

de la aplicación de procedimientos o métodos científicos y valorativas porque del 

análisis se realiza un juicio basado en las leyes de la ciencia (pp.363-377). Por su 

lado Neyra (2015), menciona que la prueba pericial tiene como finalidad averiguar 
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el problema, aduciendo a la verdad con una explicación científica o técnicamente 

según la experiencia del perito. En el sistema peruano la valoración de la prueba 

está a la libre convicción del juez teniendo en cuenta los principios de la sana 

crítica. 

También, se tiene la temática de la naturaleza probatoria del informe pericial. 

Según Taruffo (2008), indicó que por su naturaleza un peritaje es un medio de 

prueba, que permite establecer la verdad de los hechos, en el cual se apoyan las 

partes para sustentar sus pretensiones (p. 15). Asimismo, Bravo (2010), señala 

que la prueba es el elemento esencial en el proceso penal, ya que ellas permiten 

determinar que el hecho concreto se encuentra tipificado. Para la aplicación de la 

ley penal, se requiere contar con medios de pruebas que sean confiables a fin de 

descubrir la verdad real y garantizar una decían judicial justa, el objeto de la 

prueba es proporcionar una variedad de supuestos en los cuales puede verse 

materializado un ilícito penal, las pruebas pueden ser testimoniales, como la 

declaración de testigos, ellos permitirán contar los hechos que han percibido o 

presenciado del hecho punible, las pruebas documentales, son aquellos 

documentos donde expresan a cabalidad el alcance de la obra, estos pueden ser 

los documentos escritos, las reproducciones fotográficas o cinematográficas, las 

grabaciones, las copias fotostáticas, el télex y en general cualquier otra 

declaración o representación mecánica de hechos o cosas. La prueba pericial se 

caracteriza porque emplea técnicas científicas, para la investigación, verificación y 

calificación de hechos, que se materializan en el informe pericial, firmado y sellado 

por el perito (pp.1-74). 

Por su parte Alimardani & Chin (2019), señala que en Australia hay problemas de 

neurociencia en varias jurisdicciones, la neurociencia de la evidencia significa que 

las evidencias deben de ser valorado como tal y no ir más allá de los datos que 

pueda contener ni tampoco hacer afirmaciones de las que no se puede defender. 

Asimismo, menciona que los tribunales consideran varios factores para determinar 

la condena del investigado. 

En ese sentido, diremos que la naturaleza probatoria del informe pericial tiene la 

calidad de una prueba idónea, confiable y efectiva, sustentada en que se aplicaron 

métodos científicos para su comprobación, resultando ser irrefutables y generando 

un alto grado de certeza en la toma de decisión del juez. 
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3.1. Tipo y Diseño de investigación 

El tipo de investigación, en el proyecto de investigación es básico, y dentro 

de ello, aplicado a la investigación jurídica, es Jurídico social. 

El diseño de investigación que corresponde a la investigación, según 

Sampieri (2003), señala el diseño no experimental, así como el diseño 

transversal, que consisten en que se recolectará datos en un solo momento 

sin intervenir en el ambiente, donde no habrá manipulación de las variables; 

y el diseño retrospectivo, por cuanto trataremos e investigaremos de 

sucesos que ocurrieron con anterioridad a la elaboración del proyecto, y 

que culminaron con la emisión de los informes periciales. 

El enfoque es cualitativo, al respecto Monje, (2011), señala que en toda 

información cualitativa no habrá un manejo estadístico, siendo su estructura 

que estudia más el proceso que la obtención de resultado. 

El nivel de investigación, (Hernández, Fernández y Baptista, 2003), señala 

que el tipo de investigación descriptiva, en primer lugar, busca observar y 

luego describir el comportamiento de un sujeto sin intervenir sobre él. 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización:  
Ámbito temático: Valor probatorio del Informe Técnico Policial en delitos de 

homicidio culposo ocasionado por accidentes de tránsito. 

Problema de Investigación: Si dentro de los juicios orales los jueces le dan 

la valoración probatoria adecuada al Informe Técnico Policial en delitos de 

Homicidio Culposo ocasionado por accidente de tránsito. 

Preguntas de investigación: De qué manera los informes técnicos policiales, 

vienen siendo valorados como medios probatorios en los Juicios Orales.  

Objetivo General: Determinar el valor probatorio del Informe Técnico 

Policial en los delitos de homicidio culposo ocasionado por accidentes de 

tránsito, en los Juzgados Unipersonales de Huaraz. 

 

 

III. METODOLOGÍA  
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Objetivo Específicos:  

• O.E.1.: Establecer si el informe técnico policial tiene carácter 

probatorio en un proceso penal. 

• O.E.2.: Determinar de no existir la fase de percepción, habría la 

posibilidad de evitar el accidente de tránsito. 

Categorías:  

• Homicidio Culposo ocasionado por accidentes de Tránsito. 

• Elemento del Accidente de Tránsito. 

• Medios probatorios en los Juicios Orales. 

Sub – categorías:  

• Fases del Accidente de tránsito  

• Hombre, vía, vehículo y medio ambiente 

• El informe técnico policial 

3.3. Escenario de estudio: 

El escenario de estudio de la presente investigación se realizó en la 

circunscripción de la Unidad Especializada en Prevención de accidentes de 

tránsito-PNP-HUARAZ, área encargada en ver los casos de homicidio 

culposo ocasionado por accidentes de tránsitos. 

3.4. Participantes:  

Los sujetos que participaron en el estudio de la presente investigación 

fueron los peritos de la Unidad Especializada UPIAT-PNP-HUARAZ, 

quienes forman parte de la investigación para determinar las causas que 

conllevaron a ocasionar el tránsito, asimismo, toda información recabada se 

plasmó en la investigación. 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos:   

Hernández, Fernández y Baptista (2006), menciona que la recolección de 

datos busca recopilar y medir información por medio de los humanos, 

comunidades. Para la recolección de datos de la presente investigación se 

tiene la entrevista donde se realizará doce preguntas a los peritos de la 

unidad especializada de la UPIAT con respecto al valor probatorio del 

informe técnico policial. Asimismo, precisa que la entrevista el investigador 

es quien tiene la función de entrevistar, revisar documentos y observar. 



 

21 
 

La entrevista es un instrumento que permite la obtención de información y 

que se utiliza este instrumento cuando no se puede observar algún 

problema por su complejidad, la función del entrevistador es crear un 

ambiente de confianza con el entrevistado, donde se tendrá que 

desenvolverse de manera clara para que el entrevistado pueda responder 

de manera adecuada. 

La entrevista: Se ejecutará o empleara a los expertos en la materia con 

respecto al tema de la investigación, los cuales tendrán que brindar su 

opinión crítica y jurídica sobre el problema de la investigación. 

3.6. Procedimiento: 

El procedimiento se realizó en tres etapas: Primero se elaboró la entrevista 

que consta de 12 preguntas, seguidamente se hizo validar el instrumento 

por dos expertos en la materia que participaron dos abogados penalistas y 

un Metodólogo 

Segundo una vez validado el instrumento se procedió a realizar entrevista a 

los peritos de la Unidad Especializada UPIAT-PNP-HUARAZ, en la que 

cada entrevista duro un aproximadamente entre 15 a 20 minutos y por 

último toda la información que se recabo al momento de entrevistar se 

plasmó en el siguiente trabajo de investigación. 

Finalmente, se analizará los resultados, procediendo a elaborar las 

conclusiones y recomendaciones correspondientes. 

3.7. Rigor científico 

Se identificó el nivel de rigor científico de la presente investigación, usando 

la técnica de cuestionario, para ello se elaboró un instrumento para evaluar 

la confiabilidad de la investigación, siendo dicho instrumento la entrevista, 

la cual fue validada por dos expertos en materia penal y un metodólogo. 

3.8. Método de análisis de datos: 

Flick (2013), menciona que el análisis de datos viene hacer un paso de una 

serie de pasos dentro de un proceso de investigación, el análisis se 

producirá cuando se tenga acceso al campo donde se aplicará la muestra. 

Asimismo, precisa que se realiza un análisis intensivo cuando se ha 

recopilado la información, también señala que el análisis de datos 

cualitativo puede ser un paso central de la investigación cualitativa. 
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Para el análisis de datos se realizó la aplicación de la guía de entrevista, 

con el propósito de dar respuesta al problema y a los objetivos del presente 

trabajo de investigación. 

3.9. Aspectos Éticos 

En cuanto al tema de los aspectos éticos considerados en la presente 

investigación, se tiene la originalidad y sustancial porque paso por el 

programa de TURNITIN, donde se obtuvo un 14% de similitud obteniendo 

como respuesta que se encuentra dentro de los parámetros de originalidad, 

asimismo en la presente investigación se respetó los derechos de los 

autores consignados dentro del marco teórico como en la parte metodóloga 

porque se realizó las citación de referencias bibliográficas  de conformidad 

con el sistema de las normas APA. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Resultados 

Los informes técnicos policiales son elaborados por peritos especializados 

de la UPIAT, quienes se constituyen al lugar de los hechos con la finalidad 

de realizar una investigación exhaustiva recolectando las evidencias, huellas 

y vestigios, para detallar en el informe y determinar cuál fue el elemento que 

causó el accidente de tránsito ocasionando la muerte del peatón, conductor, 

pasajero. 

Con respecto al primer objetivo de la presente investigación sobre establecer 

si el informe técnico policial tiene carácter probatorio en un proceso penal, se 

considera que los informes técnicos policiales si tienen carácter probatorio 

por cuando en el informe se detalla, se explica los hechos suscitados en un 

accidente de tránsito, mediante la cual se llega a determinar las causas del 

siniestro vehicular. Se considera que el informe técnico tiene una explicación 

teórica y científica de los hechos suscitados. 

Los medios de prueba vienen hacer los instrumentos dentro de un proceso 

penal, se actuarán en la etapa probatorio, de tal forma buscar la certeza del 

juzgador, si bien los medios probatorios son esenciales para poder acreditar 

la responsabilidad de un investigado o investigados, sin embargo, si no 

existiera los medios probatorios pues no se podría generar responsabilidad 

penal a ninguna persona. Entonces los medios probatorios establecen las 

causas del accidente de tránsito mediante el informe técnico ya que 

contribuye como una herramienta y/o carga probatoria para un proceso 

posterior, asimismo es importante porque corrobora dentro del análisis el 

desarrollo de un accidente de tránsito. 

El informe técnico policial debe de entenderse como aquel documento que 

contiene el razonamiento técnico del desarrollo del accidente de tránsito, 

asimismo toda información recaba que sustentará las conclusiones y el 

factor que contribuyo para producirse el hecho, este documento viene hacer 

parte importante dentro de una investigación porque determina cual fue el 

elemento que causó el accidente, los elementos de un accidente de tránsito 

son: elemento hombre, vía, vehículo y medio ambiente. En los años 2018 y 
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2019, el elemento de transito que predomino para que se produzca el 

accidente de tránsito fue el elemento hombre, considerándose que el 

conductor que se encontraba en estado de ebriedad, cansancio y la 

inobservancia de reglas de tránsito, asimismo como un factor contributivo el 

medio ambiente. 

Con respecto al segundo objetivo que es determinar de no existir la fase de 

percepción, habría la posibilidad de evitar el accidente de tránsito, al no 

existir la fase de percepción, no existe posibilidad alguna de ejecutar 

maniobra evasiva, así como el tiempo y espacio necesario que evite su 

realización de alguna conducta del conductor o peatón; en ese contexto 

lógicamente no existe ninguna reacción de maniobra evasiva de parte del 

conductor, por ello, no es posible aminorar las consecuencias y mucho 

menos evitar el accidente; en tal sentido el conductor se encontraría alejado 

del manejo a la defensiva dejando a un lado su responsabilidad como  

conductor atento, listo y precavido en su eje de marcha el cual coadyuva la 

reacción realizando una maniobra evasiva; es por ello si no existiera este 

fase determinante en el inicio de una evolución del accidente de tránsito no 

hay forma de cómo evitar un suceso dañoso porque la percepción es el 

momento y lugar en el que el conductor se tiene que darse  cuenta de la 

circunstancia anormal que podía terminar  en accidente, es donde que se ve  

el evento, reconocerlo y valorarlo, es donde que el conductor determina el 

grado de atención y la posibilidad o no realizar maniobra evasiva. La 

percepción del peligro es ver, presentir, oír o comprender la situación real 

imprevista o inesperada que pudiera tomarse como un indicio de que está a 

punto de producirse un accidente, ósea percibir un peligro implica el 

reconocimiento del mismo, si el conductor ignora o no se percata de lo que 

ve, constituye un peligro y no podrá percibirlo como tal. 

Por ultimo tenemos el objetivo general  que es determinar el valor probatorio 

del informe técnico policial en los delitos de homicidio culposo ocasionado 

por accidentes de tránsito, en los Juzgados Unipersonales de la ciudad de 

Huaraz, después de haber realizado la investigación se determinó  que el 

informe técnico policial no es valorado objetivamente por los juzgadores 

motivo que desconocen la forma técnica y los procedimientos de la 



 

25 
 

investigación de accidentes de tránsitos y al final se pronuncian con una 

resolución dando por archivado el proceso y absolviendo al investigado, en 

el informe técnico policial se detalla minuciosamente los hechos de la 

investigación, asimismo los datos del investigado como también de la víctima 

y el estado de funcionamiento del vehículo plasmado en peritaje en 

constatación de daños materiales. 

Los especialistas de la Unidad de Prevención e Investigación de Accidentes 

de Tránsito UPIAT PNP Huaraz, como especialistas intervienen e investigan 

accidentes de tránsito con consecuencias fatales (muerte), accidentes de 

tránsito con fuga, de connotación y complejidad del hecho, emitiendo 

informes técnicos de carácter oficial cursándose hacia las autoridades 

correspondientes, quienes establecen la culpabilidad o responsabilidad de 

las partes, todas las diligencias que realizan los peritos se encuentran 

plasmados de manera detallada en el informe, el cual debería ser valorado 

objetivamente por los conocedores del derecho. 

Si bien no se da una valoración objetiva del informe técnico policial, es a raíz 

que en nuestra provincia de Huaraz no hay un juzgado especializado en 

accidentes de tránsito, es por ello a la debida complejidad y tratamiento de la 

investigación, desconocimiento o falta de capacitación de los operadores de 

justicia en temas relacionados a accidentes de tránsito, desconocen las 

terminologías técnicas (por ser un documento con instrumentos técnicos y 

científicos) desmereciendo el valor de un informe técnico policial dentro del 

proceso penal,  asimismo   en muchas ocasiones el Ministerio Publico lleva 

al sobreseimiento de los casos por accidente de tránsito por tratarse un 

hecho de carácter “culposo”, no llegando a la etapa de juzgamiento, en 

mucho de los casos las partes procesales por intermedio de su defensa 

técnica ilustran el suceso como un hecho culposo (sin relevancia) y 

sustentan los actos reparatorios, con el fin de archivarlos. 

4.2. Discusión 

La discusión se realizó a través de los objetivos, antecedentes, marco teórico 

y la opinión del investigador. 
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Con respecto al primer objetivo específico, que fue establecer si el informe 

técnico policial tiene carácter probatorio en un proceso penal, si bien es cierto 

el proceso penal tiene una etapa probatoria donde se realiza la actuación de 

los elementos de convicción de un determinado caso, donde el juzgador 

tendrá que valorar la veracidad o falsedad de ello, así también lo menciona 

Pérez (2018), quien señala que la valoración de la prueba es la fase final de la 

actividad probatoria, son aquellas operaciones mentales realizadas de manera 

lógica por parte del juzgador, sobre cada medio de prueba. Esta valoración 

permite comprobar la ocurrencia del hecho, genera convicción, permite 

alcanzar la certeza plena, y es una forma suficiente para destruir o acreditar la 

presunción de inocencia del investigado. 

Asimismo, Bravo (2010), conceptualiza a la prueba como el elemento esencial 

en el proceso penal, ya que ellas permiten determinar que el hecho concreto 

se encuentra tipificado. Para la aplicación de la ley penal, se requiere contar 

con medios de pruebas que sean confiables a fin de descubrir la verdad real y 

garantizar una decían judicial justa, el objeto de la prueba es proporcionar una 

variedad de supuestos en los cuales puede verse materializado un ilícito 

penal, las pruebas pueden ser testimoniales, como la declaración de testigos, 

ellos permitirán contar los hechos que han percibido o presenciado del hecho 

punible, las pruebas documentales. Entonces diríamos que el informe técnico 

policial viene hacer un documento probatorio esencial dentro de un proceso 

penal en la etapa de la actividad probatoria, ya que en el documento se detalla 

minuciosamente los hechos ocurridos en el accidente de tránsito. 

Con respecto al segundo objetivo que es determinar de no existir la fase de 

percepción, habría la posibilidad de evitar el accidente de tránsito, el accidente 

de tránsito tiene varias fases una de ellas viene a ser la fase de percepción, 

fase que permite evitar o en ocasiones evita la disminución de daños que se 

ocasiona en un accidente, así tenemos a la fase de percepción donde el autor 

Del Busto (2012) nos menciona que consiste en recibir información objetiva a 

través de los órganos sensoriales, la que inmediatamente es apreciada, 

analizada, seleccionada y valorizada, a fin de tomar una medida evasiva ante 

el peligro. La percepción depende de la capacidad funcionar de los órganos 
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de los sentidos, de la atención, de la presencia de factores somáticos y 

síquicos, así como de las condiciones favorables o desfavorables, ajenas a la 

persona que se presenta según los casos 

El accidente de tránsito es un problema a nivel mundial, el cual viene s ser un 

hecho de naturaleza culposa, producido por la circulación de vehículos que 

dicha acción produce una situación trafica, como no los menciona los autores 

Waizman, Shoval & Benenson (2015), que el accidente de tránsito es 

consecuencia de la falta de conocimiento donde interactúan los peatones y los 

conductores, en el momento que se enfrentan en una situación de tráfico 

peligroso. Asimismo los elementos del accidente de tránsito son  hombre, 

vehículo, vía, y el elemento medio ambiente, por su lado Soehodho (2017), 

menciona que en Indonesia como en muchos otros países los accidentes de 

tránsito muestran cifras muy altas y por el consenso realizado se obtuvo como 

resultado tres factores: a) los factores humanos son los que tienen mayor 

influencia en producir los accidentes de tránsito; b) los factores del vehículo, 

se precisa que en Indonesia las motocicletas representan el mayor número de 

incidencias en accidentes de tránsito y por ultimo tenemos c) los factores 

externos, que incluye las carreteras. En nuestro Perú la cantidad de 

accidentes de tránsito se ven los accidentes automovilísticos vehiculares. 

 Por último el resultado de la investigación cuyo objetivo general es determinar 

el valor probatorio del informe técnico policial en los delitos de homicidio 

culposo ocasionado por accidentes de tránsito, en los Juzgados 

Unipersonales de la ciudad de Huaraz, los peritos de la Unidad Especializada 

de accidentes de tránsito de la UPIAT que fueron entrevistaron afirman que el 

informe técnico policial no es debidamente valorado por los magistrados por 

falta de conocimiento de las reglas de accidentes de tránsito, motivo del 

desconocimiento archivan algunos casos,  así también menciona Mendoza 

(2017) en su tesis “Ineficacia de la Prueba Pericial realizada por los Peritos de 

Criminalística de la PNP, para el Proceso Penal, en el Distrito Judicial de Lima 

Norte, 2017”, donde concluye que las pruebas periciales dentro de un proceso 

penal no son eficaces, si bien es cierto cumple con los requisitos que exige el 

artículo 178 del código procesal penal del 2004, pero en casos de flagrancia la 
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prueba no es valorada oportunamente. 

Los casos observados dentro de la Unidad Especializada en accidentes de 

tránsito la UPIAT, los accidentes de tránsito tienen como causa el 

fallecimiento de personas, toda esta información se encuentra plasmado 

dentro del informe técnico policial, este fallecimiento de la persona vendría de 

ser el delito de homicidio culposo teniendo como bien jurídico protegido la vida 

independiente. 

Por último, podemos señalar que los informes técnicos policiales como medio 

de prueba dentro del proceso penal deben de ser valorados objetivamente por 

los magistrados, es imprescindible contar con personas capacitas en el área 

(ministerio público y los jueces), como en cualquier otra problemática, de esta 

forma los operadores de justicia unificaran ideas para la valoración del informe 

técnico policial, ya que es un medio sustentatorio de carácter técnico científico 

en el cual se establece las causas que originaron el accidente de tránsito. 
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V. CONCLUSIONES 

1. El informe técnico policial dentro de la etapa probatoria del proceso penal, 

no es valorada objetivamente por los magistrados a razón de que no están 

capacitados con las reglas del accidente de tránsito, en cuanto a ello 

sacan una resolución pronunciando el archivamiento del proceso. 

 

2. En el proceso penal existe la etapa de la actividad probatoria, donde se 

realiza la actuación de los medios de prueba, en esta etapa pues el 

Informe técnico policial es actuada por parte del ministerio público como 

una prueba en los casos de homicidio culposo. 

 

3. En caso de no existir la fase de percepción sería imposible evitar la 

reacción del elemento hombre tratando de evadir o aminorar la situación 

de conflicto, el hombre para eliminar el riesgo tendría que realizar 

acciones que coadyuven para evitar el accidente de tránsito. 
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VI. RECOMENDACIONES 

1. El estado peruano, debería de enfocarse en aperturar en la ciudad de 

Huaraz, un órgano judicial especializados en accidentes de tránsito y 

seguridad vial, y que los magistrados sean debidamente capacitados para 

dar un valor adecua a los medios probatorios con respecto a las pruebas de 

accidentes de tránsito. 

 

2. Los magistrados de los juzgados unipersonales de la ciudad de Huaraz, 

deben valorar objetivamente el informe técnico policial porque contiene 

detalladamente una explicación científica de los hechos del accidente de 

tránsito. 

 

3. El estado peruano debería fomentar charlas o programas con respecto al 

conocimiento del Reglamento Nacional de Tránsito, enfocándose en el 

artículo 162º que establece los límites de la velocidad que se debe de 

mantener en las zonas urbanas como en las carreteras, esto es a raíz que 

se producen accidentes de tránsito por no respetar los límites de velocidad, 

por desconocimiento de las señalizaciones preventivas. 
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Anexo. Matriz de operalización de variables  
 

VARIABLE DE 

ESTUDIO 

 

 

 

Valor 

Probatorio del 

Informe 

Técnico 

Policial. 

 

Neyra (2015), precisa que la 

valoración de la prueba viene 

hacer el último momento, 

donde el órgano jurisdiccional 

realizara un análisis 

razonable sobre el valor que 

acreditan los medios 

probatorios. El objeto es 

establecer una conexión 

sobre la veracidad y falsedad 

de los medios probatorios 

sobre los hechos de litigio 

 

La Policía Nacional del Perú 

(2013), define al Informe 

Técnico como aquel 

documento que contiene el 

razonamiento técnico del 

desarrollo del accidente de 

tránsito, asimismo toda 

información recaba que 

sustentara las conclusiones 

y el factor que contribuyo 

para producirse el hecho. 

 

Homicidio Culposo 

ocasionado por 

accidentes de Transito 

 

 

Factores del Accidente 

de Transito 

 

 

Medios probatorios en 

los Juicios Orales 

 

 

• Homicidio culposo 

• Fase del accidente 

de transito 

 

 

• Elementos del 

accidente de 

transito 

 

• Los medios de 

prueba 

• Valor probatorio del 

informe técnico en 

los juicios orales 

 

 
 Fuente: elaboración propio. 

DIMENSIÓN INDICADORES DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 



 

 
 

Anexo: Matriz de Categorización  

Ámbito 

temático 

Problema de 

investigación 

Preguntas 

de investigación 

Objetivo general Objetivos 

Específicos 

Categorías Sub Categorías 

Valor 

probatorio del 

Informe 

Técnico 

Policial en 

delitos de 

homicidio 

culposo 

ocasionado 

por accidentes 

de tránsito 

Si dentro de los 

juicios orales los 

jueces le dan la 

valoración probatoria 

adecuada al Informe 

Técnico Policial en 

delitos de Homicidio 

Culposo ocasionado 

por accidente de 

tránsito.  

De qué manera los 

informes técnicos 

policiales, vienen 

siendo valorados 

como medios 

probatorios en los 

Juicios Orales. 

Determinar el valor 

probatorio del 

Informe Técnico 

Policial en los 

delitos de homicidio 

culposo 

ocasionado por 

accidentes de 

tránsito, en los 

Juzgados 

Unipersonales de 

Huaraz. 

(a) Establecer si 

el informe 

técnico policial 

tiene carácter 

probatorio en un 

proceso penal. 

 

 (b) Determinar 

de no existir la 

fase de 

percepción, 

habría la 

posibilidad de 

evitar el 

accidente de 

tránsito. 

Homicidio Culposo 

ocasionado por 

accidentes de 

tránsito   

 

 

 

Elemento del 

Accidente de tránsito 

 

 

 

 

Medios probatorios 

en los Juicios Orales 

• Fases del 

Accidente 

de tránsito  

 

 

 

• Hombre 

• vía 

• vehículo 

• medio 

ambiente 

 

 

• El informe 

técnico 

policial. 

Fuente: elaboración propio. 



 
 

 
Anexo. Matriz de validación  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Anexo. Instrumento de recolección de datos. 
 

GUÍA DE ENTREVISTA 

 

Buenos días Señores Peritos ( ), la entrevista tiene por finalidad recoger su opinión sobre el 

Valor Probatorio del Informe Técnico Policial en Delitos de Homicidio Culposo 

Ocasionado por Accidentes de Tránsito, Unidad Especializada de la UPIAT-PNP-

HUARAZ-2018- 2019, para ello se propone una serie de interrogantes, las cuales se le pide 

que responda con sinceridad para lograr con éxito la investigación: 

1. Desde un punto de vista jurídico conceptualice el delito de Homicidio culposo 

ocasionado por accidente de tránsito.  

 

 

 

 

 

 

2. ¿En caso de no existir la fase de percepción, habría la posibilidad de evitar el accidente o 

aminorar las consecuencias?   

 

 

 

 

 

 

3.  ¿En la fase de conflicto precise literalmente el máximo enganche y desenganche y sus 

consecuencias? 

 

 

 

 

 

 

4.  Precise ¿Cuáles son los elementos del accidente de tránsito? 

 

 

 

 

 

 

5.  Usted considera que el elemento medio ambiente es uno de los elementos que 

predomina para la producción de accidentes de tránsito. 

 

 

 

 



 

 
 

6. ¿En los años 2018 y 2019, de los casos evaluados cuál fue el elemento que más se 

observó para que se produzca el accidente de tránsito? 

 

 

 

 

 

 

 

7. ¿Desde un punto de vista jurídico, usted considera que los medios de prueba son 

esenciales dentro de un proceso penal? 

 

 

 

 

 

 

8. ¿En qué circunstancias Ud., como perito recopila los medios de prueba? 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. ¿Los informes técnicos policiales, son esenciales para acreditar la responsabilidad del 

imputado dentro del proceso? 

  

 

 

 

 

 

10. Cree usted que el Informe Técnico Policial, tiene carácter probatorio en un proceso 

penal.  

 

 

 

 

 

 

11. ¿Cree usted que los Informes Técnicos Policiales son valorados de manera objetiva por 

los magistrados del poder Judicial, en casos por delitos de homicidio culposo, generados en 

accidentes de tránsito? 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

12. Según su criterio, cómo debería de valorarse el Informe Técnico Policial, cuando se 

incorpora como un medio de prueba en un proceso por delito de homicidio culposo, 

generado por accidente de tránsito 

 

  

 

 

 

 

 

       Gracias por su aportación. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 
Entrevista 1: S2. PNP Córdova Rodríguez Eder 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

Entrevista 2: S1 PNP Gonzales Melgarejo, Katty. 

 
 

 

 

 



 

 
 

Anexo.  Documentos: leyes, artículos, dictámenes. 
 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 
 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

 
 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


